
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (604) 2328525 ext.2504 
 

INFORME: Señora juez le informo que dentro el término de cinco (5) días concedido a 

la parte actora para subsanar, allegó solicitud de retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 

LOS TÉRMINOS CORRIERON ASÍ: 

FECHA EN QUE EL AUTO SALIÓ POR 

ESTADOS:  

3 de mayo de 2023 

TÉRMINOS CORRIERON LOS DÍAS: 4, 5, 8, 9 y 10 de mayo de 2023 

SOLICITA RETIRO DE DEMANDA 9 de mayo de 2023 

FECHA DE PRESENTACIÓN SUBSANACIÓN:  NO SUBSANÓ 

 

Medellín, 15 de mayo de 2023 

Juan Bonilla R 

Oficial Mayor  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO: 1188 

RADICADO: 05001 31 10 004 2023 00175 00 

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: JOHANA ANDREA OSPINA en representación de la menor  

de edad L.A.P.O. NUIP 1.038.262.982 

DEMANDADO: HOSMAN ALFREDO PARRA GARCÍA 

DECISIÓN: AUTORIZA RETIRO DE DEMANDA  

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede y encontrándose la demanda en el 

periodo introductorio y toda vez que el apoderado de la parte demandante solicita el 

retiro de la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, por ser procedente, se 

accederá a ello. 

 

Establece el Art. 92 del C.G.P. que: 

 

 “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas 

y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

(Negrita por el Despacho) 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín, 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (604) 2328525 ext.2504 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO de la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA instaurada por JOHANA ANDREA OSPINA en representación de la 

menor de edad L.A.P.O. NUIP 1.038.262.982 en contra de HOSMAN ALFREDO 

PARRA GARCÍA.    

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
Juez 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico:  j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI 

 y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial 

JBR 

 
 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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